RES. 4204/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005820, Ent. N° 6085/16)
VISTO: la Resolución del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior  de fecha 17 de octubre de 2016 adjudicando y reiterando el gasto derivado de la Licitación Pública Nº9/2016;
RESULTANDO: 1) que dicha licitación tuvo por objeto la “construcción del nuevo edificio para la Unidad Especializada en Violencia Doméstica, ubicada en Canelones, ciudad de Pando”;
2) que este Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha de fecha 14 de setiembre de 2016,  acordó observar el gasto en virtud  de considerar que la Administración otorgó en más de una oportunidad el plazo establecido por el Artículo 65 del TOCAF para salvar defectos que exceden los formales o de escasa importancia, lo que contraviene el principio de igualdad de los oferentes establecido en el Artículo 149 del TOCAF; 

3) que por Resolución del Director General de Secretaría de fecha 17 de octubre de 2016, se adjudicó la licitación referida a la firma Estudio Oliver SRL,  reiterando el gasto por considerar que “se procederá a reiterar el gasto observado en virtud de entenderse que al solicitar la documentación requerida al oferente por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la misma no modifica la oferta presentada inicialmente y en consecuencia, no se afectó la igualdad entre los oferentes”; 

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 14 de setiembre de 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de setiembre de 2016. 
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General. 

3) Devolver las actuaciones. 
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